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discutidos y aprobados en las C onferencias in 
ternacionales del Trabajo, con la in tervención 
de las repi esentaciones del G obierno español y 
de las clases patronal y obrera de España, no 
sean letra muerta ni se d ifiera indefin idam ente 
su ra tificac ión .

S igu iendo  el espíritu de la prim era d ispos ic ión , 
y en cum plim iento  de la segunda, con fecha del 
pasado mes de M arzo presento el m in is tro  que 
suscribe dos proyectos de ley propon iendo, en 
e! uno, ra tifica r el C onven io  sobre S eguro  de 
enfermedad de lo-» trabajadores de la industria  
y del C om erc io  y de los s irv ientes dom ésticos, 
y en el o tro , el C onven io  de Seguro  de enfer
medad de los trabajadores agí ¡colas.

Am bos proyectos de ley fueron aprobados por 
ias Cortes en sesión de 5 de A b ril u ltim o  y f ir 
mados para su prom ulgación por el P residen
te de la República cor. fecha 8 del m ism o mes y 
año, y tal c ircunstancia  impone a esie M in is te 
rio  la ob ligac ión  de velar por su cum plim iento .

Pero e llo no es posible sin un previo  y de lica 
do trabajo de complemento y adaptación, p o r
que, de una parte, hay que acom oda: d ichos 
C onven ios a las necesidades, asp irac iones y 
posib ilidades de España, v, de o irá , hay que 
decid ir sobre muchos puntos que los C onven ios 
m isinos dejan al a rb íliio  de las leg is lac iones 
nacionales.

Puestos a esta labor, es oportuno  aprovecha r
la para ir a la unificación ríe lo s  Seguros soc ia 
les, de modo que, según e¡ program a de la p o 
lítica ite P rev is ión  en España, se llegue al S e 
guro  in tegra l, en el que. con una sola cuota pa 
trona l y obrera, más las bonificaciones y sub
venciones del E s tado—-suma de las prim as téc
nicamente ex lg ib les— , se ponga a cub ie rto  del 
m áxim o de riesgos previsib les a todos los tra 
bajadores a quienes la sociedad debe esa p ro 
tección y el Estado esa ¡u->licla S in  em bargo, 
no es indispensable inc lu ir en esta un ificac ión  el 
Seguro  de accidentes, entre otras razones, p o r

que lo  que realmente se asegura en él es ¡a res
ponsab ilidad patrona l; y, además, no e3 posi
ble la inc lus ión  dei Seguro  del paro m ientras no 
tengam os estadísticas y experiencias que perm i
tan abordar técnicamente este aspecto de la pre
v is ión . Pero cabe com pletar el régimen aclual 
del Retiro O brero  O b lig a to r io  con el Seguro de 
inva lidez y muerte y pasar del Seguro  de ma
ternidad al de enfermedad.

Este plan un ificado r exige que el Instituto N a
c ional de P rev is ión , ai que ei Estado tiene en
comendadas estas funciones, cuente con ei au
x ilio  de los demás o rgan ism os o fic ia les y reca
be una am plia  cooperación social.

P or lodo  e llo ,
Este M in is te rio  ha dispuesto lo siguiente:
A rtícu lo  l . °  E l Institu to  N acional de P rev i

sión preparará un proyecto de régimen de Segu
ro de enfermedad sobre la base de los C onve
nios ra tificados por las Cortes el 5 de A bril del 
corriente año. y a d icho seguro referentes; y 
prevendrá un Seguro  de invalidez y muerte, te
niendo en cuenta los trabajos de la XV I C onfe
rencia Internacional del T raba jo

A rt 2 o A l m ism o tiem po, el Institu to  N ac io 
nal de P rev is ión  hará un estudi > técnico necesa
rio  para la un ificac ión  de ios Seguros sociales 
de Invalidez, vejez, m aternidad, enfermedad y 
muerte, y la coord inac ión  de éstos con los S e 
guros de accidentes del traba jo  en la industria  
y en la ag ricu ltu ra

A rt. 5 .° Para la rea lización de d ichos traba
jos, el Ins titu to  podra so lic ita r directamente la 
co laboración de los o rgan ism os o fic ia les.

Art. 4.° C on  e| fin  de obtener la debida co 
laboración de los sectores socia les, entidades y 
particu lares que tienen competencia o interés en 
este asunto, el m ism o ins titu to  o rgan izará  una 
am plia ponencia, con la co laboración del C on 
sejo de T raba jo  y de la C om is ión  Asesora Na-
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Revista mensual que d irige el Excmo. Sr. D. Francisco Secares, 
Inspector general de Sanidad Interior.
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Ano, 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Bécares, Vergara. 16 
principal. Madrid

I atnbien pueden adquirirse los tomos I, II. III y IV  de dicha Revista, encua
dernados en media pasta, al precio de 28.50 cada uno. que se envía contra 
reembolso al precio de 29 pesetas.
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